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Higiene Industrial objetivo prevención de
enfermedades profesionales.

Enfermedades profesionales  hecho 
constatado infradeclaración (OSALAN 2 de 
junio 2011).

Higiene industrial mejor conocimiento de su 
correlación con la exposición profesional .
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La actividad preventiva de las MUTUAS viene 
regulada en los últimos años por resolución de la 
Seguridad Social.

Resolución de 9 de junio de 2010, de la Secretaría 
de Estado de la Seguridad Social, por la que se 
establecen los criterios y prioridades a aplicar por las 
mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social en la 
planificación de sus actividades preventivas
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Entre las actividades establecidas :

�Elaborar estudios y análisis sobre las causas de la 
siniestralidad laboral.

�Colaborar con la Administración de la Seguridad Social en el 
mantenimiento del sistema de información, notificación y 
registro de enfermedades profesionales,

�Desarrollar las actuaciones de investigación y análisis … en el 
marco de los programas de I+D+i:

�incidencia de los trastornos musculoesqueléticos,
�incapacidades ocasionadas por exposiciones a agentes 
físicos 
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La enfermedad profesional proviene del deterioro 
lento y paulatino de la salud del trabajador, producido 
por una exposición crónica a condiciones de trabajo 
adversas:
1º El tiempo necesario para la producción del daño es 
importante. La actividad preventiva es una buena 
posibilidad de su control, actuando coordinadamente 
con vigilancia de la salud.
2º La enfermedad profesional se origina desde 
situaciones de exposición cronicas en el ámbito 
laboral, facilita la identificación del factor de riesgo.
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Texto refundido de la Ley de la Seguridad Social: 
se entenderá por enfermedad profesional la 
contraída a consecuencia del trabajo ejecutado 
por cuenta ajena y/o propia en las actividades 
que se especifiquen en el cuadro que se 
apruebe por las disposiciones de aplicación y 
desarrollo de esta Ley, y que esté provocada por 
la acción de los elementos o sustancias que 
en dicho cuadro se indiquen para cada 
enfermedad profesional.
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El reconocimiento y la indemnización de las 
enfermedades profesionales está basado en el 
“sistema de lista” (Real Decreto 1299/2006).

Otros casos consideración de accidente de trabajo.

La calificación adecuada de cada daño a la salud 
contribuirá al seguimiento de la salud y seguridad en 
el trabajo promoviendo la eficacia en la prevención 
de los riesgos laborales, y la aplicación de las 
técnicas preventivas más adecuadas.
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en la EP el daño, a veces inespecífico (cáncer), 
se correlaciona con su origen a través de la 
exposición.

La identificación del factor de riesgo es el 
fundamento para la calificación de la patología 
como enfermedad profesional, la evaluación de 
riesgos se convierte en una herramienta 
fundamental para la calificaación.
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Se ha estimado que más de 3.000 casos de 
cáncer en España pueden atribuirse a 
riesgos laborales.

Según el Instituto Sindical de Trabajo, 
Ambiente y Salud (García y Gadea, 2004) se 
estima que el sub-registro estimado en el 
sistema de enfermedades profesionales sería 
del 64%.
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La frontera entre los accidentes de trabajo y las 
enfermedades profesionales no siempre es nítida.
La DGOSS, contempla una nueva figura 
denominada, “Patologías No Traumáticas de la 
Seguridad Social (PANOTRATSS).

La Orden TIN/1448/2010, de 2 de junio, por la que 
se desarrollaba el Real Decreto 404/2010, de 31 
de marzo.
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Sin  una buena y correcta evaluación de riesgos 
que contemple los riesgos higiénicos y 
ergonómicos (riesgos de EP) nunca podrá
efectuarse una buena calificación de una 
patología como EP.

Los métodos simplificados de evaluación de 
riesgos químicos, permiten cubrir aunque sea 
minimamente la identificación de los factores de 
riesgo por agentes químicos, fuente importante de 
enfermedades profesionales
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Destacan Navarra, y el País Vasco 
comunidades autónomas que tienen 
implantados sistemas de vigilancia y 
detección de las EEPP en sus servicios 
públicos de salud. 

En el País Vasco Resolución de 11 de 
diciembre de 2007 de la Dirección 
General de OSALAN que determina el 
procedimiento de comunicación de casos 
sospechosos de EEPP, desde los 
Servicios de Prevención a la Unidad de 
Salud Laboral.
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El 31% de los puestos analizados no tienen 
contemplado el riesgo ergonómico asimilable a la 
EEPP en su evaluación.
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El 98% de los trabajadores accidentados 
dispone de reconocimiento médico anterior al
accidente. 
Sin información sobre los protocolos aplicados 
en los mismos, pero un 31% casos no recogido 
en la evaluación de riesgos .
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Disponer de registros que permitan el acceso por 
parte de los diferentes servicios médicos (Mutua, 
Sistema Público de Salud y Servicios de 
Prevención) a los riesgos de enfermedad 
profesional a los que se encuentra sometido el 
paciente. 

“Poner en marcha la Historia Clínica Digital
común en todo el SNS que progresivamente 
contemple entre otras cuestiones los riesgos 
para la salud a que están expuestos los/as 
trabajadores/as”.
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�Potenciar el conocimiento sobre los síntomas y patologías 
relacionados con el agente causante de la EP a los 
profesionales médicos, 

�Mejorar el nivel de información de los trabajadores

�Establecimiento, en todas las CC AA, de sistemas de 
vigilancia y detección de EEPP

�Cumplimiento de la Recomendación 2003/670/CE en lo 
relativo al establecimiento de “un sistema de recogida de 
información

�Información sobre las condiciones de trabajo a los servicios 
médicos para la determinación de la contingencia profesional
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Recurso de casación para la unificación de 
doctrina, de 17 de marzo de 2011 (recurso 
1864/2010)

"...no cabe el percibo de la prestación... cuando 
no aparecen debidamente descritos, valorados y 
acreditados de manera específica en relación con 
la lactancia los riesgos..."

Exigencia de riesgo específico y el análisis de 
la evaluación del mismo efectuado conforme a la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales y al 
Reglamento de los Servicios de Prevención
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